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CAPITULO ll
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
Fracción que NO APLICA a la Secretaria de Seguridad y Protección  Ciudadana.

ARTICULO 74

Fracción XLIV.- Las Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie.
Esta Secretaria no realiza ningún tipo de donaciones, ya que es facultad del titular del poder ejecutivo, quien es el único facultado para llevarlas a cabo, por lo que esta fracción no aplica; con fundamento en los artículos 2° y 3° del reglamento de la ley que Establece las Bases de Operación de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Chiapas en los cuales se manifiesta que la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
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